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Médico y de Enfermería, que se efectuarán de acuerdo
a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Transitoria Segunda. Hasta tanto se ade-
cuen las normas que regulan el sistema de provisión, nom-
bramiento y cese de los puestos directivos de Subdirector
Médico y Subdirector de Enfermería, se delega en el Direc-
tor Gerente del Hospital la facultad de nombramiento o
remoción de los mismos, que se efectuará a propuesta
del Director Médico o de Enfermería, según corresponda,
oída la correspondiente Junta Facultativa o de Enfermería.

Disposición Transitoria Tercera. Mientras no se cons-
tituyan las nuevas Juntas, según lo previsto en el presente
Decreto, las actuales Juntas seguirán desempeñando las
funciones y competencias que tenían previamente atri-
buidas.

Disposición Transitoria Cuarta. Una vez constituidas
las nuevas Juntas Facultativas y de Enfermería, los Direc-
tores Médicos y Directores de Enfermería que hubiesen
sido nombrados con anterioridad, se someterán al dic-
tamen de la correspondiente Junta, que propondrá, con
carácter vinculante, su continuidad o cese en el desempeño
del cargo.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en el presente Decreto, y en particular, los
artículos 25 y 26 del Decreto 105/1986, de 11 de junio,
sobre ordenación de la asistencia sanitaria especializada
y órganos de dirección de los Hospitales.

Disposición Final Primera. Se autoriza a los titulares
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
para dictar las disposiciones necesarias de aplicación y
desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Este Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ACUERDO de 1 de octubre de 1996, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifica el de 4
de noviembre de 1987, por el que se crea el puesto
singularizado de Asesor Ejecutivo del Consejero de
Salud.

Mediante Acuerdo de 4 de noviembre de 1987, publi-
cado en el BOJA número 99, de 24 de noviembre de
1987, se crea en la Consejería de Salud un puesto sin-
gularizado de Asesor Ejecutivo adscrito directamente al
Consejero, en el que se prevé su nombramiento de carácter
eventual y las retribuciones correspondientes.

Los cometidos asignados al citado puesto exigen la
adecuación de la cuantía del complemento específico que
venía percibiendo a fin de que guarde la relación pro-
cedente con el especial contenido de las funciones asig-
nadas.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la aprobación de la Consejería
de Gobernación, a propuesta de la Consejería de Salud
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 1 de octubre de 1996,

A C U E R D O

A partir del día 1 de enero de 1996, la cuantía del
complemento específico del puesto singularizado de Asesor
Ejecutivo del Consejero de Salud será de 2.312.000 pese-
tas anuales, incrementándose en las cuantías que se esta-
blezcan para los complementos específicos de los puestos
adscritos a personal funcionario en la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación en el Organismo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-

zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos


